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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 
 
 

El Diputado Joan Josep Nuet i Pujals del Grupo Parlamentario 

REPUBLICANO, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 

Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno español las siguientes  

preguntas, solicitando su respuesta por escrito. 

 
 

 

 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 10 de Marzo de 2021  

 

 

 

 

 

 
Joan Josep Nuet i Pujals    
Diputado        
G.P. Republicano   
 
 



 
 

 

Hace tan solo una semana, la noticia sobre la presencia de militares de 
extrema derecha en activo en las Fuerzas Armadas nos llevó a plantear una 
serie de cuestiones al Gobierno sobre las investigaciones al respecto, las 
posibles consecuencias e, incluso, si el Gobierno era conocedor.  
 
Como decíamos, solo siete días después las noticias siguen aflorando: el 
capitán Antonio Meroño Jiménez no solo instruyó a decenas de cadetes 
durante su etapa como jefe de escuadrilla de la Academia General del Aire, 
sino que, acompañado de condecoraciones y todo tipo de reconocimientos, se 
le ascendió a jefe de Inteligencia del Ala 14, considerada la mejor unidad de 
caza y ataque de la Fuerza Aérea, con base en Los Llanos (Albacete). 
 
Mientras nuevas pruebas fotográficas sobre su vinculación a la extrema 
derecha siguen apareciendo en los medios de comunicación, el capitán 
mantiene su Jefatura del Negociado de Inteligencia, teniendo acceso a 
documentación clasificada, así como información personal sensible de los 
militares allí destinados a través de informes muy detallados sobre parejas 
estables, relaciones o trabajos con gobiernos extranjeros u organizaciones, así 
como también datos completos sobre progenitores o convivientes. Además, 
tramita las habilitaciones de seguridad en operaciones de la OTAN.  
 
La afiliación ideológica del capitán a la extrema derecha no es llevada en 
secreto, pues más allá de sus publicaciones en algunas redes sociales, el 
capitán participaba en homenajes a la División Azul y demás actos de carácter 
fascista. Precisamente uno de los cometidos de la unidad de caza y ataque Ala 
14 es la de participar en la misión de la OTAN de Policía Aérea del Báltico, en 
su destacamento en Lituania, volando el territorio fronterizo con Rusia en uno 
de los lugares emblemáticos para la División Azul, donde se libró la batalla de 
Krasny Bor; las camisetas conmemorativas de esta batalla son, precisamente, 
uno de los complementos que más gustan al capitán Meroño y sus compañeros 
de los grupos ultras y neonazis.  
 
Llama la atención, pues, que el encargado de recabar información a través de 
un ‘cuestionario de seguridad’ que pregunta, entre otros, si se tiene “relación 
con grupos radicales o terroristas” o si se pertenece “a organizaciones en 
contra del orden constitucional de España o que impidan las libertades y 
derechos de los demás” tenga una conocida militancia y afinidad con grupos 
neonazis.  
 
Lo repetiremos tantas veces como sea necesario: el Gobierno no puede 
quedarse de brazos cruzados ante la realidad de la presencia de militares en 
activo con conocida militancia vinculada a la extrema derecha, especialmente si 
cuentan con un puesto de responsabilidad, porque no hace más que poner en 
peligro a la ciudadanía, a los derechos y libertades, y a la propia democracia.  
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Por ello, interesa saber:  
 
1. ¿Va a impulsar algún tipo de investigación el Gobierno para esclarecer estos 
hechos? 
 
2. ¿Ha tenido el Gobierno constancia de algún tipo de información vinculada a 
la presencia de la extrema derecha en el seno de las Fuerzas Armadas? 
 
3. ¿En qué hechos se apoya el Gobierno para afirmar con tanta rotundidad que 
no existe presencia de la extrema derecha en las Fuerzas Armadas? ¿Qué 
mecanismos de control existen? 
 
4. ¿Cuáles serán las consecuencias si se prueba que miembros de las Fuerzas 
Armadas tienen una militancia activa en grupos de extrema derecha? 
 
5. ¿Qué responsabilidades va a asumir el Gobierno por no actuar antes pese a 
las voces de alarma? 
 
6. ¿De qué manera se va a actuar para evitar que, en el futuro, militares en 
activo con conocida ideología fascista no lleguen a puestos de responsabilidad, 
ni formativos ni jerárquicos?  
 
7. ¿Considera el Gobierno como solución única una mayor formación sobre los 
valores democráticos? ¿Cómo se va a proceder? 
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